RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002324 E. Nº 2040/13)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Abreviada 14/004/2012 para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de Laboratorio de la Dirección Nacional de Medio Ambiente;
RESULTANDO: 1) que, con fecha  13 de marzo de 2013, la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas de la República observa el proyecto de Resolución, por la cual se adjudicará la Licitación Abreviada 14/004/2012, por el monto de $ 73.200 mensuales IVA incluido, ajustable mensualmente por IPC, monto total de los doce meses $ 887.400 IVA incluido mas los ajustes correspondientes, afectación 35/2013, a partir del 1 de enero de 2013, por incumplimiento del artículo 211 de la Constitución de la República;
2) que, en la oportunidad, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  por Resolución de fecha 9 de abril de 2013, reitera el gasto, expresando razones de buena administración y a fin de no perjudicar  el servicio;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 13 de marzo de 2013 por la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas de la Republica;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.”
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